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Ooblerno sítíI 
de ja prefinía ge Ledo 

Servicio Protincial de G a n a d e r í a 
CIRCULAR NUMERO 92 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Pe r ineumon ía exudativa con
tagiosa, en el ganado existente en el 
t é rmino municipal de Llamas de la 
Ribera, en cumplimiento de lo preve-
venido en el ar t ículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di 
cha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Llamas 
de la Ribera, como zona infecta el 
pueblo de Quintani l la de Sollamas, 
ayuntamiento de Llamas de la Ribe
ra, y zona de i n m u n i z a c i ó n el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 29 de Diciembre de 1947. 
18 E l Gobernador Civi l interino, 

Félix Buxó 
o 

o o 
CIRCULAR NUM. 89 

E n cumplimiento del ar t ículo 17 
<lel vigente Reglamento de Epizoo

tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la glosope
da en el t é r m i n o municipal de 
Truchas, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 30 
de Septiembre de 1946. 

L o que se publica en este per ió
dico oficial para general conoci
miento. 

León, 20 de Diciembre de 1947. 
19 E l Gobernador civil interino, 

Félix Buxó 

Comisar ía General de A l r a s í e c í m i e n í o s y T r a n s n o r í e s 

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 
Relación de precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes 

de Enero próximo, para los articulas intervenidos expresados a 
continuación: 

A R T I C U L O S 
De major a detall 

incluido redondeo 

A C E I T E D E O L I V A . . 
A L U B I A S 
A R R O Z 
A R R O Z S E L E C T O 
A Z U C A R (clase ún ica ) 
L E C H E C O N D E N S A D A . 
B A C A L A O 
C A F E . . . 
C H O C O L A T E 
G A R B A N Z O S 
H A R I N A (Censo infantil) 
H A R I N A C O N D I M E N T A C I O N . . . 
J A B O N C O M U N . 
L E G U M B R E S M O N D A D A S . . . . . 
L E N T E J A S . . . 
M A N T E C A F U N D I D A 
P A S T A P A R A S O P A 
P A T A T A 
P U R É A G R Á N É L L . 
T O C I N O • 
M A N T E C A E N R A M A . , 
M A N T E Q U I L L A 

8,424 
6,00 
3,32 

6,25 » 
4,92 » 

10,60 » 
32,361 » 

9,55 » 
6,50 » 
1,921 » 
3,715 » 
4,60 » 

5,00 
15,45 
4,60 

2,703 
13,70 
13,20 
30,50 

De venta al público 

8,00 L . 
6,50 K . 
3,50 » 

6,50 » 
5.20 » 

11,00 » 
37,00 » 
10,00 » 
7,00 » 
2,00 » 
4,00 » 
5,00 » 

5,50 » 
17,00 » 
5,00 » 

3.00 » 
14,50 » 
14,00 » 
34,00 » 

De venta por el Ec 
nomato Minero al 

8,00 
6,00 
3.50 

L . 
K . 

6,00 » 

8,00 
35,50 

8.70 
6,50 

4,00 
2,60 
5,00 

15,50 
4,50 

18,00 » 
13,00 » 
30,50 » 



P R E C I O S P A R A P I E N S O S 

A L P I S T E 
A L F A L F A V E R D E . . . 
A L F A L F A H E N I F I C A D A 
C E B A D A 
P A J A D E A L F A L F A 
P U L P A D E R E M O L A C H A 
S A L V A D O 
T O R T A D E C O C O Y P A L M I S T E 

Precio de venta ai 
ganadero con redondeo 

1,50 ptsk 
0,219» » 
0,672 » » 
1,268 » » 
0,502 » » 
0,50 » » 
0,68 » » 
1.40 » » 

P R E C I O S D E I P A N P A R A P O B L A C I O N C I V I L 
Pr imera categoría (80 gramos) 0,45 Pesetas 
Segunda categoría (100 gramos), 0,40 » 
Tercera categoría (150 gramos).. . . 0,45 » 

P R E C I O S D E L P A N P A R A E C O N O M A T O S M I N E R O S 
Famil iares de mineros (pieza 150 gramos) 0,45 Pesetas 
Niños (pieza de 150 gramos) . . , 0,45 » 
Obreros mineros (pieza de 450 gramos).. 1,25 » 

P R E C I O S D E L A H A R I N A D E P A N I F I C A C I O N C O N D E S T I N O 
A L A P O B L A C I O N C I V I L Y E C O N O M A T O S M I N E R O S 

Primera Zona 
Primera categoría , 618,78 ptas. Q m . 
Segunda categoría , 417,21 » » 
Tercera categoría 299,09 » » 

Segunda Zona 
Primera categoría 623,89 ptas. Q m , 
Segunda categoría 427,32 » » 
Tercera categoría 309,16 » » 

Tercera Zona. —Economatos mineros 
Familiares 
Niños . 
Obreros mineros . . . . . 

309,16 ptas. Q m . 
309,16 » » 
297,64 » » 

O B S E R V A C I O N E S : 
L a 1.a Zona se encuentra constituida por León (capital), Astorga, 

L a Bañeza y Ponferrada. L a segunda zona la componen el resto de los 
Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios de la harina de panif icación que se establecen tanto 
para poblac ión c iv i l como para Economatos Mineros, deben entenderse al 
pie de fábrica o a lmacén suministrador, sin que por los industriales o fabri
cantes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. L a deprec iac ión 
de envases, es cargada por los fabricantes o almacenistas de harinas en 
las liquidaciones de precio efectivo, por lo que no p o d r á n deducir canti
dad alguna por este concepto a las Delegaciones Locales, Economatos 
Mineros o Panaderos, de la garant ía exigida al hacerse cargo de los enva
ses al retirar la ad judicac ión de harina, salvo en los casos en que la devo
lución de los envases se verifique después del plazo estipulado, pudiendo 
descontar los fabricantes o almacenistas el alquiler correspondiente» 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Loca l y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretaría de la Junta Provin
cia l de Precios la l iquidación justificada de los mismos, con arreglo a lo 
dispuesto en la Circular 100, le serán compensados seguidamente. 

León, 31 de Diciembre de 1947. 
E l Gobernador civil-Presideate, 

ÜIRÍTO MINERO DE LEOH 
C A D U C I D A D E S 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

fecha veintinueve del actual, ha sido 
admitida la renuncia presentada por 
D , Pedro González Palomo, a la con
cesión de hierro «San Pedro», nú
mero 10.396, sita en t é rmino de San
ta María de Ordás . 

Gomo consecuencia y en virtud de 

lo dispuesto en el a r t ícu lo 172 del 
Reglamento de Minería, se declara 
franco el terreno comprendido por 
dicha concesión, no pud iéndose ad
mitir nuevas solicitudes referentes 
a este terreno, hasta que hayan trans
currido ocho días desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, según dispone el 
ar t ículo 173 del citado Reglamento, 

León, 29 de Diciembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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Delegación de Hacienda 

Sección provincial le Administración 
Local 

L a Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas, 
comunica con fecha 17 de Diciem
bre actual, la re lación que a conti 
nuac ión se detalla, de las cantidades 
de cupos definitivos que se encuen
tran ya a disposición de los Ayunta
mientos en la Depos i ta r ía -Pagadur ía 
de esta Delegación de Hacienda. 
Armunia 439.00 
Balboa 4.627,04 
Barjas 4,543,56 
Busti l lo 3.641,81 
Cármenes 6.072,33 
Carrizo 3.840,36 
Castrillo Polvazares 3.154,51 
Gebanico 2.249,45 
Fresno de la Vega 420,73 
Gordaliza del P ino 704,48 
L a E r c i n a , 1.161,77 
Magaz 2,173,51 
Quintana del Cas t i l l o . . . . 5.315,98 
San Emi l iano 2.452,89 
Santo venia V a l d o n c i n a . . 5.156,05 
Sobrado 3.926,84 
Trabadelo 5.574.30 
Valderrueda . . . . « 126,17 
V a l de San L o r e n z o . . . . . 5.438,80 

Y a fin de que los Ayuntamientos 
interesados, dándose por notificados 
puedan interponer recurso de repo
sición que autoriza el ar t ículo 75 del 
Decreto de 25 de Eaero de 1946, den
tro de los quince días siguientes al 
de la publ icac ión en el BOLETÍN OFI- 1s incompatible con los planes del 
CIAL de la provincia. 

León, 30 de Diciembre de 1947.— 
E l Delegado de Hacienda, José de 
Juan y Lago. 2 

ción de proyectos en competencia, 
no h a b i é n d o s e presentado m á s que 
el de la Sociedad peticionaria, a l 
que a c o m p a ñ ó con la instancia soli
citando la concesión, el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depó
sito del 1 por 100 uel importe del 
presupuesto de las obras a ejecutar 
en terrenos de dominio púb l ico . 
' R E S U L T A N D O que sometido el 
proyecto a información púb l i ca , cuyo I 
anuncio ha sido inserto en el BOLE-i 
TIN OFIC/AL de )a provincia de León 
del día 6 de Agosto de 1947 y fijado ; 
t amb ién en el lugar acostumbrado! 
del Ayuntamiento de Crémenes , den- j 
tro del plazo seña lado al efecto han 
sido presentadas dos reclamaciones: , 
Una suscrita por los vecinos, gana- i 
deros y terratenientes del pueblo de 
Argovejo, y otra por el Presidente de 
la Junta vecinal de dicho pueblo, 
oponiéndose a la conces ión solicita
da por estimar que, con la ejecución 
del proyecto serán alteradas las 
aguas del arroyo Acevedo que vienen 
usando para riego de fincas, abreva
dero de ganados, abastecimiento del 
pueblo y otras industrias 

R E S U L T A N D O que dado traslado 
de las anteriores reclamaciones a la 
Sociedad peticionaria, las contes tó 
en tiempo oportuno, mediante el es 
crito que obra unido al expediente. 

R E S U L T A N D O que remitido el 
proyecto a informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de la 2.a Sección Técn ica de esta 
Confederación a los efectos de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 14 del Real 
Decreto-Ley de 7 de Enero de 1927, 
le ha emitido en el sentido de que el 
aprovechamiento que se solicita no 

Coniederac lón H i d r o g r á l l c a del Duero 
C O N C E S I O N 

Estado. 
R E S U L T A N D O que designado el 

Ingeniero D. Cipriano Alvarez Ruiz 
para efectuar el oportuno reconoci
miento y confrontac ión del proyec
to, ha emitido un informe favorable 
y¡fijando las condiciones por las cua
les se puede otorgar la conces ión, a 
cuyo informe ha prestado su confor
midad el Sr. Ingeniero Director A d -

Examinado el expediente incoado junto de esta Confederación 
a instancia de D. J o a q u í n Molins F i -
gueras, en concepto de Presidente 
del Consejo de Admin i s t r ac ión de 
«Carbones del Esla. S. A.», de Cis-
tierna (León), cuya representac ión 
aparece debidamente acreditada, so-

R E S U L T A N D O que pasado el ex
pediente al Sr, Abogado del Estado, 
Jefe de la provincia de Val ladol id , 
ha emitido su dictamen haciendo 
constar que en la t r ami t ac ión del 
mismo aparecen fielmente observa 

licitando la concesión de un aprove- das las prescripciones legales; que 
chamiento de 35 litros de agua por las reclamaciones presentadas no 
segundo derivados del arroyo Aceve-: pueden constituir obs táculo a la con-
do, en la ju r i sd icc ión del pueblo de cesión que se pretende y que no exis 
Argovejo, correspondiente al termi | tiendo incompatibi l idad entre la con

cón j cesión que se solicita y los planes de 
Igi Confederación, puede tenerse por 
ultimado el expediente y en trance 
de que sea dictada la resolución que 
proceda 

no municipal de Crémes (León 
destino al lavado de carbones. 

R E S U L T A N D O que tramitado el 
expediente con arreglo a las disposi
ciones vigentes en la materia, se pu
blicó la petición en el Boletín Oficial 
del Estado del día 3 de Junio de 1947 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León del día 16 de Mayo 
anterior, a los efectos de presenta-

C O N S I D E R A N D O que el expedien
te se ha tramitado reglamentaria
mente. 

C O N S I D E R A N D O que no son de 
estimar las reclamaciones presenta

das, toda vez que las balsas de de^ 
can tac ión en las condiciones que se 
proponen en el informe del Ingenie
ro encargado del reconocimiento, 
garantizan la pureza del agua sin 
al teración sensible en la misma, con 
lo que desaparece la única causa de 
opos ic ión formulada por los recla
mantes. 

C O N S I D E R A N D O las atribuciones 
conferidas por los Decretos de 10 de 
Enero y 28 de Noviembre de 1947, y 
en especial lo dispuesto por la D i 
rección General de Obras H id ráu l i 
cas con fecha 6 de Octubre de 1934. 

E S T A D I R E C C I O N ha tenido a 
bien desestimar las reclamaciones 
formuladas y otorgar la conces ión 
solicitada con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Pr imera . Se concede a ^Carbones 
del Esla , S. A.», el aprovechamiento 
de 35 litros de agua por segundo de
rivados del arroyo Acevedo, en la 
ju r i sd icc ión del pueblo de Argovejo, 
correspondiente al t é rmino munic i 
pal de Crémenes (León), con destino 
al lavado de carbones. 

Segunda. Las obras se e jecu tarán 
con arreglo al proyecto presentado y 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
D . Juan Molins Ribot con fecha 27 de 
Mayo de 1947. 

Tercera. Las balsas de sedimen
tación t endrá como m í n i m o las d i 
mensiones seña ladas en el croquis 
que se a c o m p a ñ a . 

Cuarta. L a distancia desde los 
sedimentos al vertedero será supe
rior a los 20 cent ímet ros . 

Quinta. Las obras d e b e r á n dar 
comienzo en el plazo de dos meses y 
terminarse en el de tres a contar de 
la fecha de la conces ión, debiendo 
el concesionario dar cuenta a la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro de su comienzo y t e r m i n a c i ó n 
para proceder, si así lo estima nece
sario, a su reconocimiento a costa 
del concesionario el que asimismo 
d a r á cuenta a la Jefatura de Minas 
de la t e rminac ión de las obras para 
que autorice su funcionamiento y 
fije las condiciones a que se haya de 
ajustar. 

Sexta. Será responsable el peti
cionario de los d a ñ o s y perjuicios 
que pudiera causar en las obras o en 
la explotación de las mismas tanto 
en los terrenos de dominio púb l i co 
como en los particulares. 

Sépt ima. Se respe ta rán en abso
luto las servidumbres naturales y le
gales que prescribe la Ley de Aguas, 

Octava, Esta conces ión se otorga 
por el tiempo que dure el servicio a 
que se destina, no pud iéndose intro
ducir modif icación ni var iac ión a l 
guna, sin la previa autor izac ión del 
Sr. Ingeniero Director de la Confe
derac ión Hidrográf ica del Duero. 

Novena. Las obras y sus instala
ciones quedan bajo la inspección y 
vigilancia de la Confederación H i 
drográfica del Duero, tanto durante 
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su ejecución como después su explo
tación o aprovechamiento y su con
servación, siendo de cuenta del con
cesionario tos gastos correspondien
tes a este servicio con arreglo a la 
Ins t rucción que rija en cada momen
to, y a la Jefatura ds Minas de León 
la parte referente al lavadero pro
piamente dicho, debiendo suminis
trar a la misma los datos estadísti
cos que ésta señale, relativos a la 
p roducc ión y existencias de carbo
nes recogidos, a teniéndose a las dis
posiciones que haya vigentes sobre 
precios y calidades de carbones, asi 
como las generales existentes o que 
se dicten en lo sucesivo para los car
bones procedentes de aprovecha
mientos de residuos carbonosos, 

Décima. E l concesionario queda 
obligado al pago del canon, revisa-
ble en el transcurso del tiempo, que 
el Ministerio de Obras Púb l i cas fije 
por ¡a mejora y regulación que pro
duzcan en el rio las obras de esta 
clase ya ejecutadas o que se ejecuten 
en lo sucesivo. 

Undéc ima , E l concesionario, tan
to en la ejecución como en la explo
tac ión de las obras se a t endrá a lo 
dispuesto en las Leyes vigentes sobre 
el Fuero del Trabajo y demAs de ca
rác ter social y de protección a la 
Industria Nacional . 

Duodéc ima . L a caducidad de esta 
concesión se p roduc i r á por incum
plimiento de cualquiera de las con
diciones anteriores. 

Y habiendo aceptado la Sociedad 
peticionaiia las preinsertas condi
ciones y remitido póliza de ciento 
cincuenta (150) pesetas que dispone 
la vigente Ley del Timbre que queda 
unida al expediente, e inutilizada, se 
publica la presente concesión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, conforme al Decreto de 29 de 
Noviembre de 1932 (Gaceta de Madrid 
de J.° de Diciembre siguiente) para 
general conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes entre las en
tidades o particulares que se consi
deren perjudicados. 

Val ladol id , 20 de Diciembre de 
1947.—El Ingeniero Director, Maria
no Corral . 

4297 N ú m . 4.-345,00 ptas. 

MmiistratlÉ moBitipal 
Ayuntamiento de 

León 
L a Comisión Munic ipa l perma

nente, en sesión de 30 de Diciembre 
ú l t imo, a los efectos de su contrata
ción directa, adop tó el acuerdo de 
clarando de urgencia las obras de 
reparac ión y mejora del edificio de 
nominado «Refugio Cadenas», de 
esta ciudad. 

L o que se hace públ ico para que 
por el espacio de tres dias hábi les 
puedan formularse las reclamacio

nes que se estimen oportunas contra 
el acuerdo antedicho. 

León, 2 de Enero de 1948.-EI A l 
calde, José Eguiagaray, 30 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

No pudiendo celebrarse la subasta 
de las obras para la nueva Casa Con
sistorial, el día 28 de los corrientes, 
por no haberse publicado el anun
cio de la subasta en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia con veinte d ías 
de ante lac ión , según previenen las 
disposiciones vigentes, la Corpora
ción municipal de m i presidencia, 
acordó aplazarla, y señalar para la 
celebración de dicha subasta el do
mingo siguiente al en que se cum
plan los veinte d ías de su publica-
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a las dos de la tarde, en 
la Casa Consistorial bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde o del Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asis
tencia por lo menos de otro miem
bro de la Corporación, de un Nota
rio autorizante, y con el mismo tipo 
de licitación, que son 196,837,22 pe
setas y todas las demás condiciones 
y modelo de proposic ión que figu
ran en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 284, correspondiente al día 18 
de los corrientes, cuyo anuncio se 
declara subsistente. 

Soto de la Vega, 27 de Diciembre 
de 1947,—El Alcalde, (ilegible). 
4374 N ú m . 2.-49,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Sahagun 

Acordado por este Ayuntamiento 
en sesión del día 1.° de los corrientes, 
se anuncia de urgencia por diez d ías 
para contratar el servicio de limpieza 
de la via públ ica en el tipo de 12.000 
pesetas anuales, devengadas por 
dozavas partes y con sujeción a las 
condiciones del pliego que se hal la 
de manifiesto en la Secretaría para 
su examen por los interesados, junta
mente con el modelo de instancia. 

Durante el mencionado plazo, 
pueden presentarse solicitudes ante 
la Corporación Munic ipa l . 

Sahagún , 11 de Diciembre de 1947,-
E l Alcalde, Asterio Cuenca, 

4177 N ú m . 1 —27,00 ptas. 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
corriente ejercicio de 1948, se hal la 
de manifiesto al públ ico en la Se
cretaría respectiva, por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for 
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. 

L a E rc ina 27 
Vega de Espinareda 28 

Admioisíraclán de lostlcla 
Cédulas de citación 

E n virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de ins t rucc ión de esta vi l la , 
en providencia de esta fecha, por la 
presente, se cita, l lama y emplaza a 
José Giganto Benéitez, de 42 años 
de edad, casado, industrial, natural 
de San Mülán de los Caballeros, ve
cino que fué de Valencia de Don 
Juan, y en la actualidad de Gijón; e 
Ignacio Pérez Becerril , de 23 años 
de edad, casado, industrial, natural 
de Palencia y vécino de Gijón: para 
que en el t é rmino de diez días com
parezca ante este Juzgado al objeto 
de recibirles declaración. 

Así lo dispuso en sumario que se 
instruye con el n ú m . 53 de 1947 por 
daños . 

L a Vecilla, a 30 de Diciembre de 
1 9 4 7 . - E l Secretario Judic ia l , B. F i -
l emón Ibarreche. 26 

E n virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta v i l l a 
en providencia de esta fecha, por la 
presente, se cita, l lama y emplaza a 
los inculpados Aladino Oricheta 
Pascual, Aladino Tascón González, 
Sixto Alvarez Láiz, vecinos que fue
ron de Orzonaga y Candanedo, y 
F e r m í n Sampedro Casado, vecino 
de Matallana, para que en el térmi
no de diez días comparezcan ante 
este Juzgado de Ins t rucc ión de L a 
Veci l la , al objeto de recibirles decla
rac ión de ser oídos en sumario n ú 
mero 91 de 1947, que instruyo por 
i n h u m a c i ó n ilegal del cadáver de 
Benedicto Diez Barciano, bajo los. 
consiguientes apercibimientos. 

L a Veci l la , a 31 de Diciembre de 
1947.—El Secretario Judic ia l , B . F i -
l emón Ibarreche. 25 

Cédala de traslado 
Por la presente se hace constar, 

que en este Juzgada se sigue deman
da sobre resolución del contrato de 
arrendamiento contra D,a María San
tos, viada de D. Lu i s García, y otros 
por subarriendo, y en la misma por 
providencia de esta fecha, se acordó 
dar traslado de la demanda con en
trega de la copia simple a c o m p a ñ a 
da con la misma a los demandados 
para que en el improrrogable plazo 
de seis días la contesten por escrito, 
advir t iéndoles que de no verificarlo 
se seguirá el juicio en su rebeldía , y 
ha l l ándose la D.a María Santos en 
ignorado paradero, se le hace saber 
por el presente, 

León, 2 de Diciembre de 1947, 
1 N ú m . 3.-28,50 ptas. 

L E O N 
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